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Departamento : URBANISMO 

 

Nº de Expediente: 09-3338 

 

 
AYUNTAMIENTO DE AMOREBIETA-ETXANO. 

EDICTO 
 
EXPEDIENTE RELATIVO AL REGLAMENTO REGULADOR DEL SERVICIO DE 
PRESTAMO DE BICICLETAS EN AMOREBIETA-ETXANO. 
 
 Habiendo devenido definitivamente aprobado el Reglamento regulador del 
servicio de préstamo de bicicletas en Amorebieta-Etxano, aprobado inicialmente por la 
Corporación en Sesión Plenaria Ordinaria celebrada el día 27 de Mayo de 2.010, y 
publicado el acuerdo en el B.O.B. nº 107 de fecha 8 de Junio de 2.010, se publica en el 
Boletín Oficial de Bizkaia, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 70.2 de la 
Ley 7/85, de 2 de Abril, reguladora de las bases de Régimen Local, entrando en vigor el 
día de su publicación. 
 

REGLAMENTO REGULADOR DEL SERVICIO DE 
PRESTAMO DE BICICLETAS 

 
NORMAS DE USO DEL SERVICIO DE PRÉSTAMO DE BICICLETAS 

 

1. ¿Qué es  y cómo funciona? 
 

El servicio de se concibe como un servicio público que favorece el 
desplazamiento en este medio de transporte por el municipio de Amorebieta- Etxano. 
Quienes se inscriban en el Servicio se comprometen a hacer un buen uso en todo 
momento del mismo y acatan el funcionamiento y las normas que lo regulan conforme 
a la presente normativa. 
 
PUNTOS DE PRÉSTAMO  
EL SERVICIO DE PRÉSTAMO DE BICICLETAS OFRECERÁ 5 PUNTOS EN DISTINTAS 

LOCALIZACIONES DEL MUNICIPIO: 

• PARQUE ZELAIETA. FRENTE AL 

ZELAIETA ZENTROA. 

• POLIDEPORTIVO DE GANE. 

• POLIDEPORTIVO DE LARREA. EN 

LAS INMEDIACIONES DEL 

COLEGIO PÚBLICO DE LARREA. 

Bº LARREA. 
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• ESTACIÓN DE TREN. C/ SABINO 

ARANA 28. 

• Bº OGENBARRENA. 

OGENBARRENA PLAZA CON C/ 

LANDETA. 

TELÉFONO DE : 900 840 345 

PÁGINA WEB: WWW.BIZIPREST.COM/AMOREBIZIZ  

MAIL: AMOREBIZIZ@BIZIPREST.COM 

 

� HORARIO: 

LAS BICICLETAS PODRÁN UTILIZARSE DE LUNES A DOMINGO DE 05:30 A 00:00 

HORAS, CON UN MÁXIMO DE 2 HORAS CONTINUADAS DE USO. A PARTIR DE LAS 

23:30 HORAS NO SE PRESTARÁN BICICLETAS Y SE DEBERÁN DEVOLVER COMO 

MUY TARDE A LAS 00:00, SI SE DEVUELVE MÁS TARDE DE DICHA HORA LA 

PERSONA USUARIA SERÁ SANCIONADA (VÉASE TABLA DE SANCIONES). 

LAS MODIFICACIONES DE DICHO HORARIO SE EXPONDRÁN ADECUADAMENTE 

EN TODAS LAS COLUMNAS INFORMÁTICAS QUE SE ENCUENTRAN UBICADAS EN 

CADA PUNTO DE PRÉSTAMO CON UNA SEMANA DE ANTELACIÓN (EXCEPTO EN 

CASO DE EMERGENCIA).  

EL USO DE LAS BICICLETAS SE LIMITARÁ AL ESPACIO Y HORARIO DETERMINADOS 

POR ESTAS NORMAS DE USO. DESPUÉS DE HACER USO DE LA BICICLETA 2 HORAS 

CONTINUADAS SE DEBERÁ ESPERAR 15 MINUTOS PARA REALIZAR OTRO 

PRÉSTAMO. 

 

� ¿QUIÉNES PUEDEN INSCRIBIRSE? TODAS LAS PERSONAS PUEDEN SER USUARIAS DE 

. EL ÚNICO REQUISITO ES QUE DEBERÁN SER MAYORES 14 AÑOS. LAS 

PERSONAS MENORES DE EDAD (14 Y 17 AÑOS INCLUSIVE) TENDRÁN QUE 

PRESENTAR UNA HOJA CUMPLIMENTADA Y FIRMADA DE AUTORIZACIÓN POR 

PARTE DE SU MADRE, PADRE O TUTOR LEGAL. 

 

PARA INSCRIBIRSE EN EL SERVICIO LA PERSONA USUARIA DISPONDRÁ DE VARIAS 

FORMAS DE INSCRIBIRSE AL SERVICIO. SE PODRÁ HACER A TRAVÉS DE LA PÁGINA 

WEB, POR TELÉFONO O BIEN EN LA CAMPAÑA DE INSCRIPCIÓN QUE SE 

DESARROLLARÁ DEL 1 AL 30 DE SEPTIEMBRE EN ZELAIETA ZENTROA EN HORARIO 

DE 10:00 14:00 Y DE 17:00 A 20:00. 
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DURANTE EL AÑO 2009 EL SERVICIO SERÁ GRATUITO. A PARTIR DE 2010 SE 

COBRARÁ A LA PERSONA USUARIA UNA CUOTA ANUAL, SEGÚN LO ESTABLECIDO 

EN LA ORDENANZA FISCAL DE CADA AÑO, Y PARA LA GENTE QUE QUIERA 

UTILIZAR EL SERVICIO DE FORMA PUNTUAL UNAS CUOTAS DIARIAS QUE EL 

MUNICIPIO ESTABLECERÁ Y COMUNICARÁ EN ESE MOMENTO. 

 

PARA ELLO, LA PERSONA USUARIA AL DARSE DE ALTA EN EL SERVICIO DEBERÁ 

FACILITAR LOS DATOS BANCARIOS PARA QUE A PARTIR DE LA ENTRADA EN 

VIGOR DE LA ORDENANZA FISCAL CORRESPONDIENTE A CADA AÑO LOS 

SERVICIOS ECONÓMICOS DEL AYUNTAMIENTO PUEDAN REALIZAR EL COBRO DE 

LA CUOTA ANUAL. A LOS USUARIOS QUE SE DEN DE ALTA EN EL SERVICIO 

DURANTE LOS MESES DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DE 2009 QUE NO SE DEN DE 

BAJA EXPRESAMENTE EN EL SERVICIO, SE LES APLICARÁ DIRECTAMENTE LO 

ESTABLECIDO EN LA ORDENANZA FISCAL APLICABLE PARA EL AÑO 2010. 

 

  TELÉFONO: 900 840 345 

PÁGINA WEB: WWW.BIZIPREST.COM/AMOREBIZIZ  

MAIL: AMOREBIZIZ@BIZIPREST.COM 

OFICINA DEL AYUNTAMIENTO: 1 AL 30 DE SEPTIEMBRE EN ZELAIETA 

ZENTROA EN HORARIO DE 10:00 A 14:00 Y DE 17: 00 A 20:00. 

 

� LA TARJETA : 

 

LA TARJETA ES PERSONAL E INTRANSFERIBLE. CUENTA CON UN 

DISPOSITIVO ELECTRÓNICO PARA IDENTIFICAR A LA PERSONA USUARIA, SUS 

PRÉSTAMOS, SANCIONES, ETC. ES IMPRESCINDIBLE EL USO CORRECTO DE LA 

TARJETA EN CONDICIONES PLENAS DE MANTENIMIENTO PARA REALIZAR EL 

PRÉSTAMO DE LA BICI EN EL PUNTO DE PRÉSTAMO. 

 

¿CÓMO CONSEGUIR LA TARJETA ? PARA CONSEGUIR LA 

TARJETA Y PIN CORRESPONDIENTE QUE DA ACCESO A LA UTILIZACIÓN DEL 

SERVICIO DE PRÉSTAMO DE BICICLETAS SE PUEDE HACER POR LOS SIGUIENTES 

MEDIOS:  
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• LLAMANDO AL TELÉFONO 900 840 345 DE BIZIPREST Y EN LA PÁGINA WEB: 

WWW.BIZIPREST.COM/AMOREBIZIZ . LA TARJETA LE LLEGARÁ POR 

CORREO POSTAL, EN EL PLAZO DE ENTRE 5 Y 10 DÍAS LABORABLES. 

• 1 AL 30 DE SEPTIEMBRE EN ZELAIETA ZENTROA EN HORARIO DE 10:00  A 

14:00 Y DE 17: 00 A 20:00. 

� UTILIZAR ES MUY FÁCIL Y SENCILLO. ESTOS SON LOS PASOS A SEGUIR: 

1. INSCRÍBASE EN EL SERVICIO Y RECIBIR LA TARJETA . 

2. ACÉRQUESE A CUALQUIER PUNTO DE PRÉSTAMO SITUADO A LO LARGO DEL 

MUNICIPIO DONDE ENCONTRARÁ LAS BANCADAS DE BICICLETAS Y LAS 

COLUMNAS INFORMÁTICAS. 

3. PASE LA TARJETA DE POR EL LECTOR QUE ESTÁ SEÑALADO EN 

CADA COLUMNA INFORMÁTICA. 

4. LA PANTALLA LE PEDIRÁ QUE INTRODUZCA SU CÓDIGO PIN. 

5. UNA VEZ INTRODUCIDO, ACCEDERÁ A UN MENÚ PRINCIPAL CON DIFERENTES 

OPCIONES. DESDE ESTA PANTALLA PODRÁ CAMBIAR SU CÓDIGO PIN, VER SU 

ESTADO COMO USUARIO/A (PRÉSTAMOS REALIZADOS, SANCIONES, DATOS 

PERSONALES, ETC.), REGISTRAR INCIDENCIAS Y COGER UNA BICICLETA. 

6. CUANDO REALICE UN PRÉSTAMO LO PRIMERO QUE TENDRÁ QUE ACEPTAR 

SON LAS CONDICIONES DE USO. SEGUIDAMENTE LE APARECERÁ UNA PANTALLA 

CON TODAS LAS BICICLETAS DISPONIBLES EN LA BANCADA. 

7. ELIJA UNA BICICLETA. 

8. EL CANDADO ELÉCTRICO LIBERARÁ LA BICICLETA AUTOMÁTICAMENTE Y 

DISPONDRÁ DE 1 MINUTO PARA RECOGERLA. PASADO ESE MINUTO SI NO HA 

COGIDO LA BICICLETA, EL CANDADO SE VOLVERÁ A ACTIVAR, CERRAR, Y 

ENGANCHARÁ LA BICICLETA DE NUEVO. SI SE DA CUENTA DE QUE LA BICICLETA 

NO FUNCIONA CORRECTAMENTE LA PUEDE DEVOLVER ANTES DE QUE PASE ESE 

PRIMER MINUTO Y EL SISTEMA LE PERMITIRÁ COGER OTRA BICICLETA. PERO 

PASADO ESE MINUTO EL SISTEMA DARÁ COMO VÁLIDO EL PRÉSTAMO Y NO LE 

DEJARÁ VOLVER A COGER OTRA BICICLETA HASTA PASADOS 15 MINUTOS. 

9. DESPUÉS DE COGER LA BICICLETA CORRECTAMENTE PUEDE IR DONDE DESEE 

SIN SOBREPASAR LOS LÍMITES MUNICIPALES. RECUERDE QUE NO PUEDE TENER LA 

BICICLETA MÁS DE DOS HORAS SEGUIDAS. EN LA PANTALLA DEL ORDENADOR 

PODRÁ LEER LA HORA MÁXIMA A LA QUE PUEDE DEVOLVER LA BICICLETA SIN SER 

SANCIONADO. 
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10. PARA DEVOLVERLA TAN SOLO TIENE QUE ACERCARSE A CUALQUIER PUNTO 

DE PRÉSTAMO E INTRODUCIR LA BICICLETA EN EL CANDADO AUTOMÁTICO. SI SU 

DEVOLUCIÓN HA SIDO CORRECTA OIRÁ UN ZUMBIDO, SI NO OYE ESE ZUMBIDO 

ASEGÚRESE DE QUE HA COLOCADO LA BICICLETA CORRECTAMENTE EN EL 

CANDADO. 

 

DESDE CUALQUIER PUNTO INFORMÁTICO SE PUEDE TENER INFORMACIÓN DE LA 

SITUACIÓN DE LAS OTRAS BANCADAS, BICICLETAS LIBRES, CANDADOS 

ELECTRÓNICOS LIBRES, ENLACE A LA PÁGINA DEL AYUNTAMIENTO DE 

AMOREBIETA, Y DURANTE 15 MINUTOS NAVEGAR POR INTERNET. 

 

TARJETAS COMPATIBLES PARA SU USO EN EL SERVICIO DE PRÉSTAMO. 
 
CUALQUIER TARJETA ELECTRÓNICA COMPATIBLE CON LA TARJETA  DE 

 PODRÁ USARSE PARA DARSE DE ALTA EN EL SERVICIO. 

 

LAS TARJETAS QUE PODRÁN SER EMPLEADAS EN SUSTITUCIÓN A LA TARJETA 

PROPIA DEL SERVICIO DEBERÁ CUMPLIR UNA SERIE DE CARACTERÍSTICAS: DEBERÁ 

SER UNA TARJETA SIN CONTACTO MIFARE 1K, COMO LA QUE ACTUALMENTE SE 

FACILITA A LOS USUARIOS. SE TRATA DE TARJETAS QUE ACTUALEMENTE EXISTEN EN 

NUESTRO ENTORNO, COMO PUDIERAN SER LA TAJETA ONA , IZENPE O LA 

TARJETA ÚNICA DE TRANSPORTE.  

 

EL PROCEDIMIENTO PARA DAR DE ALTA UNA TARJETA DE ESTAS 

CARACTERÍSTICAS SERÍA EL SIGUIENTE: 

 

1. PARA INSCRIBIRSE COMO USUARIA DEL SERVICIO , EL USUARIO 

DEBERÁ ACERCARSE CON LA TARJETA DE LA QUE ES TITULAR Y QUE CUMPLA LAS 

CARACTERÍSTICAS NECESARIAS PARA SU COMPATIBILIZACIÓN CON EL SERVICIO 

AL CENTRO ZELAIETA, PARA QUE LE FACILITEN EL CÓDIGO DE ÉSA TARJETA (ESE 

PUNTO DEBERÁ CONSTAR DE ORDENADOR, PROGRAMA ESPECÍFICO Y LECTOR). 

2. EN CUALQUIER CASO EL USUARIO DEBERÁ CUMPLIMENTAR EL FORMULARIO DE 

ALTA EN . 

3. LOS DATOS PODRÁN COMUNICARSE A TRAVÉS DE LOS MEDIOS PERMITIDOS 

PARA TRAMITAR LAS ALTAS EN EL SERVICIO  (TELÉFONO GRATUITO, 
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PÁGINA WEB O VÍA POSTAL), EN EL QUE EL TITULAR DEBERÁ FACILITAR EL 

CÓDIGO DE SU TARJETA. 

4. CUANDO DESDE LA GESTIÓN DEL SERVICIO SE ESTIME QUE LOS DATOS 

FACILITADOS SON CORRECTOS, SE PROCEDERÁ A DAR DE ALTA A ESA TARJETA 

QUE EL USUARIO HABRÁ IDENTIFICADO. 

5. A PARTIR DE ESTE MOMENTO, ESTE USUARIO PODRÁ DISFRUTAR DEL SERVICIO 

 NORMALMENTE. 

 

PERSONAS USUARIAS AMOREBIZIZ:  

 

1. EN EL CASO DE QUE UNA PERSONA YA SEA USUARIA DE AMOREBIZIZ Y, 

DISPONIENDO DE UNA TARJETA COMPATIBLE PARA AMOREBIZIZ DEBERÁ 

PRESENTAR ESA TARJETA EN EL CENTRO ZELAIETA PARA PROCEDER A LA LECTURA 

DEL CÓDIGO DE LA MISMA. EL USUARIO DEBERÁ FACILITAR EL CODIGO DE ESA 

TARJETA  QUE QUISIERA EMPLEAR AL SERVICIO PARA QUE ÉSTE FORME PARTE DE 

LA BASE DE DATOS DEL SERVICIO.  

2. EN EL CASO DE QUE LA PERSONA OPTE POR UTILIZAR LA TARJETA COMPATIBLE Y 

QUE DE MANERA TEMPORAL O DEFINITIVA PRESCINDA DE ELLA. LE 

PROPORCIONARÁ UNA TARJETA  (A SOLICITUD DE LA PERSONA 

INTERESADA) PARA PODER SEGUIR HACIENDO USO DEL SERVICIO DE PRÉSTAMO 

AUTOMÁTICO DE BICICLETAS. 

 

PROCEDIMIENTO DE USO PUNTUAL DEL SERVICIO DE PRÉSTAMO : 

 

EL USO OCASIONAL ESTÁ PENSADO PARA EL USO DEL PRÉSTAMO DE BICICLETAS, 

DE ACUERDO CON LAS PRESENTES NORMAS DE USO, A LO LARGO DE UN ÚNICO 

DÍA. 

PARA PODER UTILIZAR EL SERVICIO COMO USUARIO PUNTUAL, EL USUARIO EN 

CUESTIÓN, HA DE DISPONER DE UNA TARJETA BANCARIA Y SOLICITAR EL 

PRÉSTAMO DESDE CUALQUIERA DE LAS PANTALLAS DE LAS COLUMNAS PIM.  

 

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR UN USO PUNTUAL: 

 

1. LA PERSONA INTERESADA EN REALIZAR UN USO PUNTUAL, REGISTRARÁ SUS DATOS 

CUMPLIMENTANDO EL FORMULARIO QUE ESTARÁ DISPONIBLE PARA ELLO EN LA 

COLUMNA PIM. 
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2. EL COBRO DEL PRÉSTAMO SE REALIZARÁ EN EL MOMENTO EN EL QUE SE SOLICITE 

EL PRIMER PRÉSTAMO DEL DÍA. 

3. EL RESTO DE LAS OCASIONES EN LOS QUE EL USUARIO, DENTRO DEL MISMO DÍA 

NATURAL, QUIERA VOLVER A HACER USO DEL SERVICIO, DEBERÁ REPETIR EL 

PROCEDIMIENTO CADA VEZ. SIN EMBARGO, EL COBRO ES ÚNICO POR CADA DÍA 

DE USO, INDEPENDIENTEMENTE DE LOS USOS QUE SE HAGAN A LO LARGO DE ESE 

DÍA. 

4. ESTA MODALIDAD ESTARÁ DISPONIBLE PARA CUALQUIER PERSONA, SEA O NO 

DEL MUNICIPIO, QUE QUIERA HACER UN USO OCASIONAL CORRESPONDIENTE AL 

MISMO DÍA. 

 

EN EL CASO DE QUE CON LA MISMA TARJETA BANCARIA SE QUIERA DISPONER 

DE 2 BICICLETAS O MÁS, LA ACREDITACIÓN EN LA COLUMNA PIM SERÁ 

INDEPENDIENTE EN CADA BICICLETA Y EL PAGO CORRESPONDERÁ AL NÚMERO 

DE BICICLETAS DE LAS QUE DISPONGAN, SIENDO EN AMBOS CASOS POSIBLE 

HACER TANTOS USOS COMO SE DESEE A LO LARGO DEL DÍA. 

 

EN TODO CASO EL USUARIO DEBERÁ CUMPLIR LAS NORMAS DE USO 

ESTABLECIDAS PARA EL DESARROLLO DEL SERVICIO. 

 

� AVERÍAS: SI SE ENCUENTRA CON UNA BICICLETA EN MAL ESTADO DEBE 

COMUNICARLO, YA SEA POR VÍA TELEFÓNICA O A TRAVÉS DE UNA DE LAS 

COLUMNAS INFORMATIVAS EN LA SECCIÓN DE INCIDENCIAS Y/O AVERÍAS. A LA 

HORA DE COMUNICAR UNA INCIDENCIA DEBERÁ DECIR EL NÚMERO DE 

BICICLETA, SU NOMBRE Y DESCRIPCIÓN DE LA INCIDENCIA. 
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2. REGLAMENTO Y SANCIONES. (VÉASE TABLA DE SANCIONES).  

 

� ES RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD PRESTADORA DEL SERVICIO LA ADECUADA 

EJECUCIÓN DEL MISMO. EL AYUNTAMIENTO ESTÁ EXIMIDO DE LOS DAÑOS QUE EL 

USUARIO PUEDA SUFRIR O PRODUCIR MIENTRAS HACE USO DE LA BICICLETA Y NO SE 

RESPONSABILIZARÁ DE LOS DAÑOS O PERJUICIOS PRODUCIDOS POR UN MAL USO 

DE LA MISMA, NI DE LOS CAUSADOS A TERCEROS POR EL USUARIO/A DE ÉSTA. ANTE 

CUALQUIER INCIDENCIA EL USUARIO DEBERÁ PONERSE EN CONTACTO CON EL 

GESTOR DEL SERVICIO EN EL TELÉFONO 900 840 345. 

� CADA VEZ QUE RETIRE UNA BICICLETA LA PERSONA USUARIA DEBE COMPROBAR QUE 

LA BICICLETA ESTÁ EN BUENAS CONDICIONES PARA VIAJAR. SI NO ES ASÍ SE DEBE 

DEVOLVER EL VEHICULO A LA BANCADA, INDICAR LA INCIDENCIA EN LA COLUMNA 

INFORMÁTICA Y COGER OTRA BICICLETA. 

� DEBERÁ RESPETAR LA NORMATIVA VIGENTE RELATIVA A LA CIRCULACIÓN DE 

BICICLETAS. RASGOS PRINCIPALES: 

- CUANDO UNA BICICLETA CIRCULE POR LA CALZADA DEBERÁ RESPETAR LAS 

NORMAS DE TRÁFICO VIGENTES Y AL RESTO DE LOS VEHÍCULOS. 

- EN LAS ZONAS RESERVADAS A PEATONES NO SE DEBERÍA CIRCULAR A MÁS DE 

10 KM/H. 

- EN EL CASO DE QUE NO HAYA BIDEGORRI, LAS BICICLETAS PODRÁN CIRCULAR 

(SI NO HAY EXCESO DE PEATONES) POR LAS ACERAS, ANDENES, PASEOS DE 

MÁS DE 5 METROS, PARQUES PÚBLICOS Y ZONAS DE PRIORIDAD PARA 

PEATONES CON DOS SENTIDOS DE CIRCULACIÓN. 

- HAY QUE HACER CASO EN TODO MOMENTO A LOS SEMÁFOROS Y LAS 

SEÑALES DE TRÁFICO. 

- RESPETAR SIEMPRE LOS PASOS DE PEATONES Y DAR PREFERENCIA A LOS QUE 

VAN A PIÉ. 

- INDICAR CON ANTELACIÓN LAS MANIOBRAS. 

� EL TIEMPO MÁXIMO DE USO ES DE DOS HORAS SEGUIDAS. 

� EN CASO DE NO PODER DEVOLVER LA BICICLETA POR MOTIVOS GRAVES EN EL 

MISMO DÍA DE PRÉSTAMO DE LA MISMA, DEBERÁ PONERLO EN CONOCIMIENTO POR 

TELÉFONO, 900 840 345, A LOS RESPONSABLES DEL SERVICIO DE PRÉSTAMO 

EXPLICANDO LA CIRCUNSTANCIA Y LAS CAUSAS QUE HAN MOTIVADO EL RETRASO E 

INDICANDO TAMBIÉN EL NÚMERO DE LA BICICLETA.  EN ESTE CASO LA DEVOLUCIÓN 

SE HARÁ INMEDIATAMENTE AL DÍA SIGUIENTE. 
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� EN CASO DE QUE EL RETRASO EN LA DEVOLUCIÓN DE LA BICICLETA NO SE DEBA A 

CAUSAS JUSTIFICADAS SE PROCEDERÁ A SANCIONAR PERSONA USUARIA CON LA 

BAJA DEL SERVICIO. LA DURACIÓN DE LA BAJA DEL SERVICIO DEPENDE DE LA 

GRAVEDAD DEL INCIDENTE. 

� LA BICICLETA SE DEJARÁ EN SU APARCAMIENTO DEBIDAMENTE COLOCADA Y 

CONECTADA AL CANDADO AUTOMÁTICO DE FORMA QUE GARANTICE LA 

SEGURIDAD ANTIRROBO DEL VEHÍCULO. 

� LOS DESPLAZAMIENTOS DE LAS PERSONAS USUARIAS DEL SERVICIO SE 

CIRCUNSCRIBEN AL ÁMBITO EXCLUSIVO DEL TÉRMINO MUNICIPAL, PUDIENDO TENER 

UN FIN TANTO LÚDICO Y DE PASEO COMO DE CUALQUIER OTRO TIPO DE 

DESPLAZAMIENTO URBANO COTIDIANO. SI LA BICICLETA SE UTILIZA TRASPASANDO 

LOS TÉRMINOS MUNICIPALES CONLLEVARÁ A UNA SANCIÓN GRAVE. 

� LA BICICLETA NO PODRÁ UTILIZARSE CON FINES DE LUCRO ESTANDO EXPRESAMENTE 

PROHIBIDA SU ALQUILER Y/O VENTA Y SU UTILIZACIÓN PARA FINES COMERCIALES, DE 

TRANSPORTE O DE MERCANCÍAS O CUALQUIER OTRO USO PROFESIONAL. 

� LA BICICLETA NO PODRÁ PRESTARSE A TERCERAS PERSONAS. 

� LA BICICLETA NO SE PUEDE UTILIZAR PARA TRANSPORTAR A OTRA PERSONA, LA 

ÚNICA PERSONA AUTORIZADA PARA IR EN LA BICICLETA ES EL USUARIO/A QUE HAYA 

REALIZADO EL PRÉSTAMO. 

� ASIMISMO, LA PERSONA USUARIA SE COMPROMETE A REALIZAR UN USO CORRECTO 

DE LA BICICLETA, A RESPETAR LAS NORMAS CÍVICAS Y DE CIRCULACIÓN, SIN QUE 

INTERFIERA EL PASO A TERCEROS NI POTENCIE SITUACIONES DE INSEGURIDAD. DE 

IGUAL MANERA, EL COMPROMISO SE EXTIENDE A SU CUSTODIA PARA EVITAR 

CUALQUIER INCIDENTE QUE TUVIERA COMO RESULTADO LA PÉRDIDA O 

SUSTRACCIÓN DEL VEHÍCULO. NUNCA SE DEBERÁ CONDUCIR LA BICICLETA SOBRE 

UNA SOLA RUEDA O ARRASTRADA POR OTRO VEHÍCULO. 

� LA BICICLETA DEBERÁ DEVOLVERSE EN EL MISMO ESTADO EN QUE SE ENCONTRÓ, EN 

BUEN FUNCIONAMIENTO Y LIMPIA. SI SU FUNCIONAMIENTO NO ES EL CORRECTO O 

HA TENIDO ALGUNA INCIDENCIA MECÁNICA (PINCHAZO, SE HA SALIDO LA 

CADENA,…ETC.) SE DEBERÁ REGISTRAR CORRECTAMENTE LA INCIDENCIA EN LA 

COLUMNA INFORMATIZADA PARA QUE EL PERSONAL DE MANTENIMIENTO PUEDA 

ARREGLAR EL VEHÍCULO. 

� LOS DAÑOS PRODUCIDOS A LA BICICLETA POR UN USO INCORRECTO DE LA MISMA 

SERÁN ACHACABLES A LA PERSONA USUARIA DEL SERVICIO QUE, SEGÚN LOS 

CASOS, PODRÍA PERDER SU DERECHO A DISFRUTAR DEL MISMO SIN PERJUICIO DE 

TENER QUE ASUMIR LOS GASTOS DEBIDOS A LA REPARACIÓN DEL VEHÍCULO. 
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� LA PERSONA USUARIA DE LA BICICLETA ESTÁ OBLIGADA A CUIDAR DEL MATERIAL 

PRESTADO Y PROTEGERLO DE CUALQUIER DAÑO, PÉRDIDA O SUSTRACCIÓN HASTA 

EL MOMENTO DE SU DEVOLUCIÓN. MIENTRAS DURA EL PRÉSTAMO, LA BICICLETA NO 

SE PUEDE CANDAR A SEMÁFOROS, SEÑALES DE TRÁFICO, PAPELERAS, NI ZONAS DE 

CARGA Y DESCARGA COMO TAMPOCO EN ESPACIOS RESERVADOS A PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD. 

� EN CASO DE PERCANCE O ACCIDENTE LA PERSONA USUARIA DEBERÁ DAR 

CONOCIMIENTO DEL MISMO A LOS RESPONSABLES DEL SERVICIO DE PRÉSTAMO DE 

BICICLETAS. 

� EN CASO DE HURTO O ROBO DE LA BICICLETA LA PERSONA USUARIA DEBERÁ 

REALIZAR LA DENUNCIA ANTE LA POLICÍA EN MENOS DE 12 HORAS Y COMUNICAR EL 

HECHO A LOS RESPONSABLES DEL SERVICIO PRESENTANDO EL ORIGINAL DE LA 

DENUNCIA REALIZADA, DE NO HACERLO ASÍ SERÁ PENALIZADO CON LA BAJA DE UN 

AÑO EN EL SERVICIO DE PRÉSTAMO Y EL ABONO DE 300€. 

� EN CASO DE NO DEVOLVER LA BICICLETA SE ENVIARÁN DOS REQUERIMIENTOS AL 

TITULAR DEL SERVICIO DE PRÉSTAMO QUE CONSTA COMO ÚLTIMA PERSONA 

USUARIA DE LA MISMA, TRAS ESTOS DOS REQUERIMIENTOS SE EXIGIRÁ AL TITULAR LA 

DEVOLUCIÓN DE LA BICICLETA O EL ABONO DEL VALOR ESTIMADO DEL VEHÍCULO. 

� LA TARJETA DE SE DEBERÁ LLEVAR EN TODO MOMENTO DURANTE EL 

PRÉSTAMO DESDE EL MOMENTO DE REALIZAR LA RETIRADA DEL VEHÍCULO HASTA LA 

HORA DE DEVOLVER LA BICICLETA. 

� LOS DATOS PERSONALES FACILITADOS A DEBEN SER SIEMPRE 

CORRECTOS Y VERÍDICOS. 

� SIEMPRE QUE SE QUIERA DAR DE BAJA DEBERÁ CUMPLIMENTAR LA HOJA DE BAJA 

VOLUNTARIA Y HACÉRSELA LLEGAR A VÍA CORREO. 

� EN CASO DE PÉRDIDA DE LA TARJETA , SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN LAS 

CORRESPONDIENTES ORDENANZAS FISCALES QUE REGULEN LA TARIFICACIÓN DE LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO, A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2010. 



 
 
 
 
 
Amorebieta-Etxanoko Udala 
                 Bizkaia 

 11 / 12 

 

 

TABLA DE SANCIONES: 

Infracción Gravedad Sanción 

ENTREGAR LA BICICLETA CON MENOS DE 

UNA HORA DE RETRASO 1ª VEZ 
Leve SIN SANCIÓN 

ENTREGAR LA BICICLETA CON MENOS DE 

UNA HORA DE RETRASO 2ª VEZ 
Leve 24 HORAS SIN SERVICIO 

ENTREGAR LA BICICLETA CON MÁS DE DOS 

HORAS DE RETRASO. 
Leve 

10 DÍAS NATURALES SIN 

SERVICIO 

ENTREGAR LA BICICLETA CON MÁS DE 

CUATRO HORAS DE RETRASO. 
Leve 20 DÍAS SIN SERVICIO 

ACUMULACIÓN DE 3 FALTAS LEVES Grave 30 DÍAS SIN SERVICIO 

APARCAMIENTO INCORRECTO DE LA 

BICICLETA EN LA BANCADA 
Grave 2 MESES SIN SERVICIO 

MÁS DE 24 HORAS DE RETRASO  Grave 1 AÑO SIN SERVICIO 

TRASPASAR LOS LÍMITES MUNICIPALES CON 

LA BICICLETA 
Grave 1 AÑO SIN SERVICIO 

UTILIZACIÓN DE UNA TARJETA QUE NO ES 

LA DE LA PROPIA PERSONA USUARIA. 
Grave 

SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 

(EN CASO DE QUE SEA 

USUARIO DE AMOREBIZIZ) 

O IMPOSIBILIDAD DE 

DARSE DE ALTA EN UN 

AÑO Y ABONO DE 100€ 

FACILITAR DATOS FALSOS Grave 1 AÑO SIN SERVICIO 

PRÉSTAMO DE LA BICICLETA A UNA 

TERCERA PERSONA (SIN CESIÓN DE LA 

TARJETA) 

Muy Grave 1 AÑO SIN SERVICIO 

UTILIZACIÓN DE LA BICICLETA CON FINES 

LUCRATIVOS 
Muy grave 

SUSPENSIÓN INDEFINIDA 

DEL SERVICIO Y ABONO 

DE 300€ 

NO DEVOLVER LA BICICLETA Y NO 

PRESENTAR LA PERTINENTE DENUNCIA DE 

ROBO (EN CASO DE ROBO) 

Muy grave 
SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 

Y ABONO DE 300€ 

CESIÓN DE TARJETA A OTRA PERSONA NO 

TITULAR DE LA MISMA. 
Muy Grave 

SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 

Y ABONO DE 300€ 
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LLEVAR UNA SEGUNDA PERSONA EN LA 

BICICLETA POR EJEMPLO EN LA PARRILLA. 
Muy Grave 

SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 

Y ABONO DE 200€ 

USO O TRATO INDEBIDO DE LA BICICLETA, 

TANTO EN MOVIMIENTO COMO EN 

PARADA 

Muy Grave 
SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 

Y ABONO DE 300€ 

PINTAR LAS BICICLETAS O QUITAR SU 

SERIGRAFÍA. 
Muy Grave 

SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 

Y ABONO DE 300€ 

PINTADAS SOBRE LAS SUPERFICIES DEL 

EQUIPAMIENTO (PIM Y BANCADA) 
Muy Grave 

SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 

Y ABONO DE 400€ 

DESPERFECTOS EN EL EQUIPAMIENTO (PIM 

Y BANCADA) 
Muy Grave 

SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 

Y ABONO DE 500€ 

ROTURA DE PANTALLA Muy Grave 
SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 

Y ABONO DE 800€ 

 

TODAS LAS FALTAS ARRIBA DESCRITAS SON INFRACCIONES SIN JUSTIFICAR, SI LAS 

PERSONAS USUARIAS TIENEN UNA JUSTIFICACIÓN PARA LA INCIDENCIA NO SE APLICARÁ 

LA SIGUIENTE TABLA. SE INTENTARÁ ANALIZAR CADA CASO DE FORMA INDIVIDUAL. 

LAS FALTAS SON ACUMULATIVAS. 


